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Octavo.-La opción .del sistema a elegir se hará en el mo
mento de fa presenta;;fón de la cGrrespondiente declaración o
licencia de importaci6n, en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar lcl correspondiente licencia. de exportación.
en los otros dos s:~.temas. En todo caso deberán indicarse en
las correspondiente} fAlsillas, tanto de la declaración a licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento &C
tivo y el sisteffifl. elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamien lo activo. asi como los productos termina
dos eXlXlrtables quedaré.D sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se ha~

yan efectuado desde el 14 de marzo de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..BoleUn Ofielal del Estado., podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos sei\alados en el artfcu~
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publica~

ción de esta Orden en el ..Bolettn Oficial del Estado...
Undécirno.-Esta autort'Zación se regirá en todo aquello re

lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (..Bolatlo Oficial del Estado.. núm. 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado.. núm. 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado.. núm. 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletln- Oficial del Estado.. núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo'

de 1976 ( ..Boletín Oficial del Estado. núm. 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc~

ci6n General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas campe·
rendas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli·
caci6n y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Decimote.CJ'8co.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo se autoriza por la presente Orden: se considera conti·
nuaci6n del qUe tenia la firma ..Fleer Española, S. A.... según
Orden de 6 de marzo de 1972 (..Boletfn Oficial del Estado_ del
14), ampliado por Ordenes de 7 de diciembre de 1973 (..Boletín
Oficial del Estado del 18) y 10 de noviembTe de 1978 (..Boletín
Oficial del Estado_ de 10 de enero de 1979), a efectos de la
mención qUe en las licencias de exportaci6n y correspondiente
hola de detalle se haya hecho del citado régimen ya cadu
cado o de la solicitud de su prÓIToga.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga la Qr:
den de 5 de agosto de 1983 (.. Boletín Oficial del Estado_ del
17 de septiembre). .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso .
Madrid, 18 de noviembre de 19S3.-P. D., el Director general

de Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de noviembre de 1983 por la que
se modifica a la firma .Embalaje. 'V Cajas. S. A ... ,
el régimen de tronco de perfeccionamiento activo
paro la tmportación de papel k~fttiMr .emfquf~

mico. y la exportación de cajas y planchas de cor
tón ondulado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dien~e promovido por la Empresa .. Embalajes y CAjas, s. A.•.
soliclt~ndo. modificaci6n del régimen de trMico de perfecciona
miento actIVO para la importación de papel kraftliner semiqui
mico,. y la exportaci6n de calas y planchas de cartón ondulado
autorIzado por Orden miniBterial de 2 de noviembre de 1982
(..Boletín OfkIal del Estado- de 24. de diciembre)

. Est'7 Ministerio, de acuerdo a 10 Informado y propuesto por la
DIreCCión General de Exportación. ha -resuelto:

.Primero:-ModiCicar el régimen de trMico de perfecciona~
J'!llento ae.Uvo a la firma .EmbalaJes y Ca1&S, S. A.• , con dornicl.
lIo en NIcolás Maria Urgoitl, número 42, Prat de Llobregat
(Barcelona), y NJF: A..()8-71873-o. en el sentido de rectliicar
dentro del apartado 4 o los módulos contables. Asl en donde ft~
gur~ q~e. ,En cualquier caso, el porcenta1e en p880 del papel
sernlqulmlCo será Inferior al 40 por 100 del total de la caja o
plancha.. , deberá figurar:.•En cua.quier caso el poroentaJe en
peso del llape] sf'miqulmlco Berá igualo Inférior al 40 por 100
d('!l total de la cala o plancha...

Segu~do, -Las exportaciones que se hayan efectuado desde
e~ 23 de mar:zo de 1982, también podrán acogerse a los benefi.
CIOS do los 51stemas de reposición y de devolucióJ' de derechos

derivados de la presente modific&ción, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación _aduanera de despacho, la referencia de estar
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones.
los plazos para soliCitar la importación o devolución respecti~

vamente, comenzarán 8 contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en ~l ..Boletín Oficial del li:stado.. ,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremOB
de la Orden de 2 de noviembre de 1982 (..Boletín Otlcial del
Estado_ de 24 de diciembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailOS.
Madrid, 26 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportaci6n, Apolonl0 Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaCión.

33277 ORDEN de 28 'le noviembre de 1983 por la que
.se· modifica o la firma ..Cartonaje. Internacional.
Sociedad Anónima. (CARTINSAJ. el régimen de
tráfico de perfeccionamwmto activo para Jo irnpo,...
toctón de papel kraftUner Bemtqutmico. y la pxpor
taeión de cofoB y plancha. de cortón ondulado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Cartonajes Internacional,
Sociedad Anónima.. (CARTINSA), solicitando modificación del
régimen de tráfico de perfeccionamiento at:tivo para la importa,..
ción de papel kraftliner sern1quimico. y la exportación de cajas
y planchas de cart6n ondulado autorizado por Orden ministerial
de 1 de junio de 1982 (.Boljtin Oficial del Estado.. de 14 julio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trMico de -perfecciona
miento activo a la firma ..Cartonajes Internacional, S. A._ (CAR":
TINSAl, con domicilio en calle Cataluña, Bin número, Basauri
(Vizcaya), y NIF: FA-48*026140. en el sentido de rectificar 1entro
del punto 4. 0 los módulos contableS. Así en donde figura que
..En cualquier caso, el porcentaje en peso del papel semiqui~

mico será inferior al 40 por lOO del total de la caja o plancha.,
deberá figurar: ..En cualquier caso, el porcentaje en peso del
papel semiquimico será igualo inferior al 40 por 100 del total de
la caja o plancha....

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 2 de abril de 1982, también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri~
vados de la presente modificación, siempre que se haya· hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante docu~

mentación aduanera de despacho, la referncia de estar solicitada
y en trámite de resolución. Par., estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolución r~specttvamente. co
menzarán a contarse desde la fecha· de publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado...

Se mantienen en toda su integridad los restantes Wextremos
de la Orden de 1 de junio de 1982 (.. Boletín Oficial del Estado
de 14 de fuBo), qua ahora se modifica,

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ai\os. .
Madrid, 26 de noviembre de 1983.-P. D.,' el Director general'

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de noviembrB de 198:' por la que
ss ampJ{a o la ftrma ..Sucssora da J. Coma y
Cr:os, S. A .... el régimen de tráftco de perleectona·
mtento acttvo para la importa.ci6n de fibra. sint4tf..
cas discontinuas ~m floca, cable o mecha ds polta
mida.polMster y acrtltcos, y la exportación de tejf,.
dos de dichas fibras. ...

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diene promovido por la Empresa ..Sucesora de J. Coma CroB,
Sociedad A.nónima-, solicitando ampliación del régimen de trA
fico de perfeccionamlento activo para la importación de fibras
sintéticas discontinu&S en floca, cable o mecha de poUamida,
poliéster y acrfllcu y la exportación de tejidos de dichas fibras
autorizado por Orden ministerial de 20 de septiembre de 1982
(.. Boletin Oficial del Estado.. de .. de noviembre),

Este Ministerio; de acuerdo a 10 informado y propu~sto por
la. Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prlmero.-AmpUar el régimen de trAfico de perfeecionamien~
lo acUvo a la firma ..Sucesora de J, Coma Cros, S. A.•, con
domicilio en Barcelona, Auslas March, 21. y NIF, A-08-042384,
eL. el sentido de tndulr en 10B productos de exportación los .1.
guientes:

1. - Ropa de cama de:

1.1 Poliéster/fibraoa, P. E. 62.02.19.9.
1.2 Poliéster/algodón, P. E. 82.02.19.9.
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n Ropa. de mesa d&.

n.l Pollésler/flbrana. ~ E. 82....85.2.
n.2 Pollésler/a.lgod6n. Y. E. 62.02.85.2.

A efectos contables se establece lo .1¡u1ente:

al Por cada 100 kilogramos de tu fibras de importación
realmente contenidas en loa productos de exportación le datarán
en la cuenta de admisión te_opera! o le podrén importar con
franquicia arancelaria o 18 devolverén 101 derechos arancela
rios, según el sistema a que le acoja. el intere6&do 113 kilo
gramos de tejido de ·1& misma naturaleza. características, com
posición de fibras, calidad. peso por metro cuadrado y te'ltura.

bJ Como porcentaje de pérdidas se establece el 5,50 por 100
en concepto de mermas y el 8 por 100 en concepto de subpro
ductos: 2 por 100 adeudables por las PP. EE. 56.03.13 Y 56.03.21;
Y el .. por 100 restante adeudables por la P. E. 83.03.50.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta
lle, por cada producto exportado las composiciones de las mate
rias primas emp~flada'S, determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones par
ticulares, formas de present&ción), dimensiones y demás carac
terísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y
que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con
las mermas previamente importadas o que en IU éompensaci6n
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuen
ta de tal declaraci6n y de 1&5 oomproba.ciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su
revisión o anAlisis por el Laboratorio Cenkal de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

e) Se otorga esta autorización hasta el 30 de JUDio de 1984
• partir del 1 de julio de 1982..

Se mantiene en toda, su integridad los restantes puntos de
la Orden ministerial de 20 de septiembre de 1982 (.Boletin
Oficial del Estado» de .. de noviembre), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.

.Madrid, 26 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general
de Exportación, Apolonio Rulz Ligero. 1,-

Ilmo~ Sr. Director general de Exportación.

33279 ORDEN d. 28 d•. novi<lmbr. d. 1983 por la que ••
prorroga a la firma .Fabl icación )' SuministroS
Tsxtilss. S. A.-. el régimen doJ trafico cie perfeccio
namiento activo para J,¡.., importación de fibras Ux
tiles sintéticas y artificiales discontinua.!. )' la. ex~
poriación de hilados de dichas fibra•.

. Ilmo. Sr.: C~mplido" los tré.mites reglamentarios en ~l expe
dlen;.e promovido por la Empresa .Fabrica.ción y SumInistros
Textiles, S. A._, solicitando prorroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento a.cUvo par~ la importación de fibras textiles
sintética'Si y artificiales discontinuas, sin cardar, peinar ni haber
8~frido ~eraciones preparatorias y la exportación de hilados de
dIchas, fibras autorizado por Orden ministerial de 2 de octubre
de 1981 (.Boletín Oficial del Estado_ de :7 de octubre),

Este Ministerip, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaciÓIl, ha ~suelto: .-

Prorrogar hasta el 30 de junio de 19M & partir de 17 de
~bre de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionaDllento
activo a 1& firma -Fabricaci6n y Suministros Textiles, Sociedad
An6nima-, con domicllloen Valencia, plaza San Esteban, 2, y
NlF, A-46.098356.

Lo que comunioo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios 'guarde a V. l. muchos dos.
Madrid, 26 de noviembre de 1983.-P. D., el Inspector gene

ral de Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

. Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

33280 ORDEN do atl do novi.mbro do 1Q83 por la que
.e autoriza a la firma .Roca Umbert. S. A.», el
régimen da tráfico eH psrleccwn.amiento activo
para la importaciór. dB fibra•. te"tUa ,inUticaa d'
poli4.tsr )' la ea:portación de tejida..

Ilmo. Sr.: CumpUdos los tré.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1& Empresa .Roca Umbert, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfecciunamiento activo para la
importación de fibras textiles slntéUcas de poliéster y 1& expor-
tación de tejidos, ,

. Est~ Ministério, de acuerdo a lo informado y propuesto por 1&
DIreCCIÓn General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el rés:imen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Roca Umbert, S. A.-. con domicilio
en AH-Bey. 7, Barcelona, y NIF: A-oa-o16180.

Segundo.-LaI mercancias a importar 50n:

!ibraa textilee sintéUcas discontinuas de políéster sin r.a:dar,
pemar nI. haber sufrido otra operación preparatoria del hilado.
de 1& P. J;:;. Ie.Ol.13.

Teroero.-Loa productOl a exportar IOD.:

l. T.,idOl de fibru .intéticas mezcladas principal o única
mente ce . algodón y tintado en pieza de ~a ,J. E . .56.07.35.

U. Tejidos de fibras sintéticas mezcladas principal o (mica,...
mente c:m algodón y fabricad.oe oon hilos de vanos colores de
la P. E. 56.07.38.

Cuarto.-A efectos contables .. eetablecen los si¡uientes:

al Por cada 100 kilorram06 de la materla de importación
realmente contenida en los tejidos de tlJtportaci6n, se datarán en
cuenta de admisión temporal, se podrtLn Importar con franquicia
arancelaria O se devolverán los derechos arancelarios ·según el
sistema a que se acojan los interesados: 111 kilogramos con 110
gramos 1e dicha fi bra.

bJ Como por<,;entaje total de pérdidas el del 10 por 100 del
cual el • por 100 en concepto de mennas y el por 100 res-
tante, como subproductos aaeudables por la P. E. S6.G3,C.

el El interesado queda obligado a declarar en la. documenta
ción aduanera de exportación y en la correspond_ente hoja de
dl talle, nor cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio ~~scal,

así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
. particulares, formas de presentao6n), dimensiones y demAs ca·
racteristicas que las identifiquer. y distingan de otras Similares
y que en cualquier caso, deberán coincld.r respectivamene, con
las mercancías previamente· importadas o que er. su campen·
saciOn se importen posteriormente a fin de que la Aduana
habida. cuena de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracci6n de mues
tras para su revisión o &nálisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autoriza{;ión hasta el 30 de Junio de
; 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado en su caSo, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio 1e Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los pafses de origen de la mercanct!l a importar
serán todos aquellos oon lo; que España "'.antiene relaciOnes
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio~

nes serán a.quellos con los que Espafta mantiene, asimismo lela
ciones comen::iales normales o su ·moned. de pago sea conver·
tibIe, pudiendo la Dirección General de E;.portación, si lo esti·
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, tambiéil se bel"eficiarán daJ.. ·
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
dtciones que las destinadas al extranjero

Séptimo.-El plazo para la tr.ansformación y exportación pn
el sistema de admisi6n temporal no podrA ser Superior a dos
aft,os, si bien para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cump;irse los ·requisitos establecidos en el punto 27'1 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.<1 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 2. de febrero de 1971:1.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones serA de un afJ.o a partir
de la fecha .de las exportaciones respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar car. franquicia
arancelaria e.=J el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podré.n ser acumuladas, en todo o en
parte, sin mAs llmlta<:i6n que el cum'-p1imien~o del plazo para
solicitarlas. -

En el sistema· de devolución de derechos el plaz9 dentro del
cual ha de realizarse la transCorn ación o incorporaci6n y expor·
tadón de las mercancías ."erá de seis meS-H.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el momen
to de la presentac1ón de la cOITespondinte declaración o I1cen~

cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento
de solicitar .a coITeSpondiente licencia de exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indicarse en las corres
pondientes casillas, tanto de la declarac\ón o licencia de impar·
taclón como de la l1cencia de exportación, que el titular se acoge
al régimen de triftco de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorg6 el
mismo.

Noveno.-Las mercanetas :mportadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, a~í como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al rég'men fiscal de coro
probaciór .

Diez.-En el· sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derecl,os, las exportacbnee que- se hayan
efectuado desde el 15 de Ju.;¡lo de 1983 hasta la aludida fecha
de publ1caciOn en el .BoleUn Oficial del Estado-, podrAn a.co~
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
Sb hayan hecho constar en la licencia de e::portación y en la


